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Señor: 

  

Presente.- 

 

Con fecha 23 de diciembre de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 

“RESOLUCIÓN N.° 1092-2024-R-UNALM. - La Molina, 23 de diciembre de 2024. 

CONSIDERANDO: Que, el numeral 1 de la Vigésima Segunda Disposición 

Complementaria Final de la Ley 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2024, dispone a los pliegos del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 

Gobiernos Locales, que deben informar los saldos de libre disponibilidad por la fuente de 

financiamiento Recursos Ordinarios a partir del último trimestre de 2024. Para tal fin, 

autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, durante el Año Fiscal 2024, a realizar 

modificaciones presupuestarias en el nivel institucional y en el nivel funcional 

programático, según corresponda, con cargo a los recursos informados del presupuesto 

institucional de las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los 

gobiernos locales, por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, lo que comprende 

los recursos que se autoricen mediante modificaciones presupuestarias en el nivel 

institucional o en el nivel funcional programático mediante una norma con rango de ley y 

los recursos que se asignen o transfieran para el financiamiento de los fines de los Fondos 

en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, a favor de la Reserva de 

Contingencia a la que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 1440, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; Que, el inciso ii) del numeral 34.2 

del artículo 34 de la Ley 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2024, suspende el numeral 49.1 del artículo 49 del Decreto Legislativo 1440, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, en lo referido a las limitaciones 

para realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional con cargo a los 

recursos asignados a los programas presupuestales, salvo para los programas 

presupuestales a cargo del Ministerio de Educación y del Ministerio de Salud, y para la 

elaboración de encuestas, censos o estudios que se requieran para el diseño, seguimiento y 

evaluación del desempeño en el marco del Presupuesto por Resultados;  Que, el artículo 53 

del Decreto Legislativo 1440, establece que las Leyes de Presupuesto del Sector Público 

consideran una Reserva de Contingencia que constituye un crédito presupuestario global 

dentro del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, destinada a financiar los 

gastos que por su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de 

los pliegos; Que, diversos pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 

locales informan al Ministerio de Economía y Finanzas sobre los saldos de libre 

disponibilidad al cierre del Año Fiscal 2024, en el marco del numeral 1 de la Vigésima 

Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley 31953, Ley de Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2024, por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios;  Que, 

en tal sentido, corresponde autorizar una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 

Sector Público para el Año Fiscal 2024, con cargo a los recursos del presupuesto 

institucional de diversos pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales hasta por la suma de S/ 689 735 045,00 (Seiscientos ochenta y nueve millones 

setecientos treinta y cinco mil cuarenta y cinco y 00/100 soles), por la fuente de 

financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio 

de Economía y Finanzas a la que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 1440, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, en el marco de lo 

establecido en el numeral 1 de la Vigésima Segunda Disposición Complementaria Final de 

la Ley 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024;  
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Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 de la Vigésima Segunda Disposición 

Complementaria Final de la Ley 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2024 y en el artículo 53 del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema 

Nacional de Presupuesto Público, y con lo establecido en el literal b) del artículo 314 del 

Reglamento General de la UNALM y estando a las atribuciones conferidas al señor rector, 

como titular del pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1.- Autorizar la Transferencia de 

Partidas del Presupuesto Institucional del Pliego 518 Universidad Nacional Agraria La 

Molina para el Año Fiscal 2024, en la Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios, 

en aplicación al Decreto Supremo 273‐ 2024‐ EF, por el monto total de S/ 1 737 979.00 (Un 

millón setecientos treinta y siete mil novecientos setenta y nueve y 00/100 soles) y 

de acuerdo al siguiente detalle: 

 
EGRESOS  
 
SECCIÓN PRIMERA  :       Gobierno Nacional 
PLIEGO    : 518     Universidad Nacional Agraria La Molina 
UNIDAD EJECUTORA  : 001     Universidad Nacional Agraria La Molina 
PROGRAMA PRESUPUESTAL : 9001      Acciones centrales 
PRODUCTO   : 3999999   Sin producto 
ACTIVIDAD                  : 5000003   Gestión Administrativa 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO :   1                  Recursos Ordinarios  
 
Categoría de Gasto, Tipo de Transacción y Genérica del Gasto)                 (En soles) 
Gastos Corrientes 
  2.1 Personal y Obligaciones Sociales       833,870  
  Total, Gasto Corrientes         833,870 
 
PROGRAMA PRESUPUESTAL : 9002      Asignaciones presupuestarias que no resultan en 

     productos 
PRODUCTO   : 3999999    Sin producto 
ACTIVIDAD                  : 5000991    Obligaciones previsionales 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO :   1                  Recursos Ordinarios   
 
Categoría de Gasto, Tipo de Transacción y Genérica del Gasto)                  (En soles) 
 
Gastos Corrientes 
  2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales      904,109  
  Total, Gasto Corrientes         904,109 
 
Resumen 
(Categoría de Gasto, Tipo de Transacción y Genérica del Gasto)                         (En soles) 
Gastos Corrientes              
2.1 Personal y Obligaciones Sociales                       833,870 
2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales       904,109 

 
Total, Gastos Corrientes               1,737,979       
Total, Actividad                   1,737,979 
Total, Producto                    1,737,979 
Total, Programa Presupuestal                  1,737,979 
Total, Unidad Ejecutora                  1,737,979 
Total, de Egresos Pliego               1,737,979 
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ARTÍCULO 2.- La Oficina de Planeamiento a través de la Unidad de Presupuesto, 

solicitará a la Dirección General de Presupuesto Público, de ser necesario, las codificaciones 

que se requieran relacionadas a Partidas de Ingresos y Egresos, Finalidades de Meta y 

Unidades de Medida, como consecuencia de la modificación materia de la presente 

Resolución. ARTÍCULO 3.- La Oficina de Planeamiento a través de la Unidad Presupuesto 

instruye a la Unidad Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas para 

Modificación Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 

presente norma. ARTÍCULO 4.- Copia de la presente Resolución se presenta dentro de los 

cinco (5) días de aprobada a los Organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 

del Decreto Legislativo1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público. Asimismo, se deberá publicar en el Portal de Transparencia de la UNALM. 

Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.- Jorge 

Pedro Calderón Velásquez. - Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría 

General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su 

conocimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

SECRETARIO GENERAL 
c.c.: OCI,R,OAJ,DIGA,PPTO,OPL 


